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Pel ;())w! adminislTatiro J) subalterno

Con~pk-

l'.1L-n"u". rnento Totill_._._-_._.-
5::0:¿,¡r, 2.745.25 7.948.12
4Jiú4.,f¡'1 :1:.429.13 7.033.66
'1209,S;, 2.221,89 6.431,42
:H-93,tH 1.342.77 5.336,41
:U8L24 1,6&5,71 4.866.95
:USl,:l'j. 1.685,71 4.86ll.95
:US1,::!4 1685,71 4.86ll,95
;;.056,27 1.612.65 4.668,92
2.937.67 :l.550,6fJ 4.488,36
2.779.87 1.461,35 4.247,22

2.679,27 1.447,97 4.127,24
3.017,09 1.591,25 4.008.34
:~.143,42 1.129,95 3.273.37
2_143,4:! 1.129,9::) 3.273,37

89fl.91 467,Q2 1.362.93

nen. DwtJa Comisión tencl.ra su domicilio ,,'n el Hinctiuato Ná~

clonal de la Madera y Corcho, en Ma.ch'íd, pudiendo, no obs
tante, re1.Ulirse o actuar en cualquier nt;ro lugar d€'l pflíf cuendo
las circunstancias ]0 reQlUel'an.

e APrTULO 1v

BisJ)Oe;í..,iont's ",t!'ias

Art, 15. Lt¡S meJOras que {"t, estableeen en d pres-eute Con
venio podran ser absorbidas en su pm'te proporcional por ~as

que voluntariamentt· vengan otorgando la~, Empresüs o ",3tU
vieran pactada.." por el Convenio Colectivo en ¡:h~or :d pub;i
carse el presente y por lus aumentos úrclf'nadú<o; vc>!',it>l'iorlllP-n¡t>
en disposiciones ofidll.Jes.

Art. W. Los S€2:uros v P:w; de ll\"ICla fllmi}¡dr ;-'f' rf"~lJ];lLln

por las normas vigentes

Art. 17. Se l'espetar<i el Loial de ingreso." indivldual1r!f'1he
percibidos con anterioridad a la fecha de formalización del Con
venio sin Que las normas de éste puedan implicar m€l11l:l "'n
sus ingresos.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior. nadie podr~t

acogerse a las mejores condiciones parciales del Convenio.

Art. 18. En compensación a estas mejoras, los productores
incrementarán su trabajo, dando un mayor rencllmjenlo para
que las Empresas puedan desanollar ~¡ll Jobor de twgocío tOIl

la máxima eficacia

Art. 19. Amba..'> parl<€s lUl"Cen constar qUt d cm junto <1(' rlb~

posiciones de este Convenio no dará lugar como conseCHeI1C,;l
de su aplicación a una elevación de pr-ecio,s.

Art. 2D. El presente Convenio int.erpruvineial. nI que am
bas partes han prestado su consentimiento, ha sido elaborado
por libre acuerdo de voluntades de ia.<; mismsK emitida::; lln:ini
memente por sus respectivas representaciones.

Art. 21. F.J] cuanto a la interpretaci6n, aphCaCJÚll, tl.lnlpll

miento y demás circunstancias que puedan surgir de este Cün
venio se estará a lo dispuesto en la Ley de Convenios Colectivo::;
Sindicales, Reglamento. en 10 establecido en el artículo 150 del
mismo. y demás disposiciones legales para su aplicación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comif;ion M~xta Nacional propondr:l ,¡jl Pleno
de la Comisión Deliberante la revi..,üón del complemento extra-
salarial a los doce meses de entrar en vigor el presente Con
venio en caso de prórroga de acuerdo con el a.lza del nivel de
vida que en el transcurso de este periodo se haya verificado.

Segunda.-EI presente Convenio producirá efectos el.'Ouómi
cos desde 1 de enero (le 1009.

I'J.r, :'ü(lUI

Ofinal ;. hapi'ita ele 1."
OLdal Chapi¡.;ta de 2."
Oflcial Despuntadcrr de l.'
Otíual Despuntador de _.
V ;teiacJOl·-Ca.sacjo-r
i;\,"udanlt· Vadador-Cesad01·
J jJHdOl

A:,' lld:.llli~· i .:.l~Hlúr
".[ilador
A.pl't~!1(l¡,~ {k :; ú 1.' allo)
APl"i'J1CL· (j(' J' :2. ailu
Pe,)\]
Rernatlldora

Ji ,jI

Ofiel,ll tito

Ot-iriül ni
:\llXJLar
Teleton:.....L.I
,MecanÓ'h!r,lJ
Capala7
A'lnw:elWr,\
Pe¡.;a.dor \J Basculero
Lstey,)
GuarchL Vigilante. Pürt{~ro

OrdenanzH
Collcnctor de vehículos
C1Tn'terc Boyero y Artíero
Mozo
Bot.ones f&'cadt~ros y Pin

ches

!:l5-,ill
111.1,4H
l{)O,61
100,61
91.07

100,ti1
~O,Ü:2

líHl,f.i 1
90,0:::

: 16,'l~¡

5H.3h
3'7,07
ab,!tf;
78,4:::

Comple
mento

cxtrasa1.a
ría.1 por

aja. traba-
jado

~i{l,3U

G4,07
56,6(i
56,66
QP,,71
C)I:J,tiG
49,77
66,6!!
49:17
ü4.{)'j
29.L~

21,1.::s
39,18
42,89

Total
:1 pero1bir

145,61
180,56
157.27
157,27
139,78
l,7.27
139.79
J57,27
139,79
100,56
87.37
58.25

128,14
122.32

Al'i'EXO PRIMEUO

Tabla salarial

('O RRECCION de C1"rores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue
tlU el Convento Colectivo Sindical interprovindal
(ti' Trabajo de la Industria. de Obtención de Fibras
'i: A.lgodón y Subproductos

--- ------

Catf>goría

Encargado .
Modelista _.. _
Oftc1al Maquinista ue 1.,1,.
Oficial Maquinista <le ;J."

DiaYiü

158,8ft
132,3B
J16,49
1Oti.61

Complf'
mento

t'xtrasala·
rlal por

dia traba-
74,13
71,48
ti4,07
56,titi

T<)tal
~ p~T('ibir

2:i2,9K
202,86
l;jO,56
157,~7

Advenido error en el texto remitido para su publicación del
Convenío Colectivo Síndical interprovincial de Trabajo de la
Industria de Obtención de Fibras de Algodón y Subproductos.
aprobado por Resolución de la Dirección General de Tra.lJe.jo
de 1 Ji€" abrH de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» número fl:9,
de H. de abrí: de 1969), al no :Ucluirse en el todo del mismo
tu correspondiente cláusula adicional. proce<'le la publicación
elfo 1:1 misma, CllVO contenido es el siguiente:

Clóusu{u ad.idonal: La..s partes declaran qUe la aplicación
U(, las mejoras eevnóm.lcas del Convenio no determinara alUnen·
tú tlt-' prf'eio,<.";))


